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Ref. 110014003082-2023-00808-00 

 
Visto el informe secretarial y el memorial que anteceden, se DISPONE: 
 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, esto es la de 
embargo y retención de los dineros depositados en los bancos del escrito 
obrante a archivo digital No.003 del cuaderno de medidas cautelares, se 

REQUIERE a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE SOACHA para que se sirva informar al Despacho el trámite dado al Oficio 
No.0653 del 30 de junio de 2021.   

Por secretaría ofíciese a la parte antes referenciada, advirtiéndole de 

las consecuencias legales por la inobservancia de las órdenes judiciales (art. 
44-3 CGP). 

  
 

NOTIFÍQUESE  

         (2) 

                                          

  

GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 
JUEZ 

MG 

 
 

 
 
 

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá1 
 

Bogotá D.C., el día 28 de febrero de 2024 
 

Por anotación en estado Nº 23 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 

Secretaria 

 

 

 
1 Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá- Acuerdo 

PCSJA-18-11127 del 12 de Octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura.  
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